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Comisión Estatal del 

115 Agua Jalisco 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-CS-008-22 

Acta que se formula con motivo de la Junta de pronunciamiento del Fallo al Concurso 

Simplificado Sumario CEA-CON-EST-CS-008-22, relativo a la Obra: Terminación de la 

construcción, puesta en marcha, estabilización y entrega de la construcción de nueva PTAR e 

interconexiones del sistema de alcantarillado y línea de la CFE en la Localidad de San Pedro 

Valencia, en el Municipio de Acatlán de Juárez, Jalisco, de conformidad al artículo 79, 81 y demás 

relativos de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Siendo las 09:30 horas, del 29 (veintinueve) de Marzo del 2022 (dos mil ueintidos), se reunieron en 

la sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco ubicada en Calle Brasilia #2970, 

Colonia Colomos Providencia, C.P. 44680, en el Municipio de Guadalajara, Jalisco, los servidores 

públicos y licitantes cuyos nombres, cargos y representación figuran al final de la presente acta. 

Se inició el procedimiento bajo la modalidad de Concurso Simplificado Sumario bajo contrato 

No. CEA-CON -EST-CS-008-22, donde se invitó a participar a las siguientes empresas: 

1. INGENIERÍA CONSTRUCCIONES Y MEDIO AMBIENTE, SA DE C.V. 

2. KMS CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
3. ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INGENIERÍA AMBIENTAL Y SANITARIA, SA. DE C.V. 
4. PROJECT MANAGEMENT DE GUADALAJARA, S.A. DE C.V. 
5. GRUPO CONSTRUCTOR DE LA REGIÓN, S.A. DE C.V. 

El día 22 (veintidos) de Marzo del 2022 (dos mil veintidos), se realizó el acto de Presentación y 

Apertura de las propuestas técnicas y económicas de conformidad con el artículo 70 de la Ley 

de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, así como con los artículos 89, 90, 91 y 

demás relativos del Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

En dicho acto se recibieron 05, Proposiciones de forma presencial solamente, ya que, a fecha de 

dicho acto, se informó a esta dependencia que el Sistema Electrónico de Compras 

Gubernamentales (SECG) no se encuentra habilitado, siendo las propuestas de las siguientes 

empresas: 

1. INGENIERÍA CONSTRUCCIONES Y MEDIO AMBIENTE, S.A. DE C.V. 
2. I<MS CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
3. ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INGENIERÍA AMBIENTAL Y SANITARIA, SA. DE C.V. 
4. PROJECT MANAGEMENT DE GUADALAJARA, SA. DE C.V. 
5. GRUPO CONSTRUCTOR DE LA REGIÓN, S.A. DE C.V. 

11Página (ir 

2

2

2



Comisión Estatal del 
Agua Jaiisco 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-CS-008-22 

Asimismo, las siguientes empresas fueron aceptadas en la reuisión cuantitativa del acto 

mencionado anteriormente: 

INGENIERÍA CONSTRUCCIONES Y MEDIO 
AMBIENTE, SA. DE C.V. 

SE ACEPTA 

2 KMS CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. SE ACEPTA 

3 
ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INGENIERÍA 
AMBIENTAL Y SANITARIA, S.A. DE C.V. 

SE ACEPTA 

4 
PROJECT MANAGEMENT DE GUADALAJARA, 
S.A. DE C.V. 

SE ACEPTA 

5 
GRUPO CONSTRUCTOR DE LA REGIÓN, S.A. 
DE C.V. 

SE ACEPTA 

De conformidad con los artículos 72 y 73 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, así como con los artículos 92 y 93 del Reglamento de la Ley de Obra Pública para el 

Estado de Jalisco y sus Municipios, se procedió a hacer la eualuación de las propuestas técnicas 

y económicas que se aceptaron. 
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Con el resultado anterior se llegó a la conclusión de que no hubo incumplimientos por ninguna 

de las empresas participantes en la reuisión binaria en la documentación requerida en las bases 

del Concurso Simplificado Sumario citado anteriormente; 

Quedando de la siguiente manera: 

IIIIIIIIIIIIIL,lb.t.k.d..,..I.MPF?E,SA Y/9 PERSONA  FM° - IMPORTE CPNv 

1 
INGENIERÍA CONSTRUCCIONES Y MEDIO AMBIENTE, S.A. 
DE C.V. 

$2120,50337 

2 i<MS CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. $2148,831.44 

3 
ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INGENIERÍA AMBIENTAL Y 
SANITARIA, S.A. DE C.V. 

$2'226'34433 

4 PROJECT MANAGEMENT DE GUADALAJARA, S.A. DE C.V. $1761,206.74 

5 GRUPO CONSTRUCTOR DE LA REGIÓN, S.A. DE C.V. $2258,684.42 

A continuación, se describe la reuisión por Tasación Aritmética de conformidad con tos artículos 

72, 73 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios y con el artículo 93 del 

Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 
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TABLAS QUE CONTIENEN EL DESARROLLO DE LA TASACIÓN ARITMÉTICA 

1. Etapa por eliminación por rango de aceptación. 
VI. ETA PA DE ELIMINACIONPO R RANGO DEA CEPTA CIÓN.  

CONCURSO SIMPLIFICADO SUM ARIO: CE A-CON-EST- CS -008-22 

TE RM INACIÓN DE LA CO NST RU CCI ÓN, PUESTA EN MARCH A, 
ESTABILIZACIÓN Y ENTREGA DE LA CO NSTRU CCI ÓN DE NUEVA PTAR E 
INTE RCO NEXIONES DEL SISTEMA DE ALCA NTAR ILLAD 0 V LÍNEA DE LA 
CFE EN LA LOCALIDAD DE SAN PEDRO VALENCIA. EN EL MUNICIPIO DE 
ACA TLÁN DE JUÁRE Z. JALI SCO 

PRESUPUESTO BASE ANTES DE IVA: 

$ 1,9 82 .75 8.62 

RANGO DE ACE PTACIO N: 15% 
IMPORTE MENOR PROPUESTO: S 1.518,28167 
IMPORTE MAYOR PROPUESTO: $ 1,947,141.74 

IMPORTE PROMEDIO SIN CONSIDERAR EL MAS 
ALTO NI EL MAS BAJO: 

$ 1,866,574 .47 

IMPORTE MAXI MO ACE PTAB LE: $ 2146,560.64 
IMPORTE MINIM O ACE PTAB LE: S 1.586.58830 

EMPRESA IMPORTE DE LA PROPUESTA SIN IVA RESULTADO DE LA EVALUA CION 

PROJECT MANAGEMENT DE GUADALAJA RA. S.A. DE C.V. $ 	 1,518 281.67 FUERA DE RANGO 

INGENIERIA CONSTRUCCI ONES Y MEDIO AM BIE NTE,SA.DE C.V $ 	 1,828,020.15 SE ACE PTA 

KMS CONSTRU CCI ONES, SA. DE C.V. S 	 1,852,440.90 SE ACE PTA 

Estudios y Proyec tos de Ingen ier la Ambient al y Sani tar ia, S.A. de C V $ 	 1.919,26235 SE ACE PTA 

GRUPO CONSTRUCTOR DE LA REGIÓN. S.A. DE C.V. $ 	 1,947,14174 SE ACE PTA 

2. Etapa de determinación de precios de mercado. 
V 2 - ETA PA DE D ET ER MINAC ION D EPR EC IOS DEM ER CADO 

RUBROS IMPORTE MENOR PROPUE ST O IMPORTE MAYO R PROPUEST O COST O DE MERCADO 

MATERIALES 
S 875.7 53 18 $ 959,57800 $ 919.02332 

MANO DE OBRA 
$ 315,64016 5 384.678 50 5 353,93759 

MAQUINA RIA Y EQUIPO 
$ 210.712 07 5 297,215 18 S 279,200 20 

COSTOS INDIRECTOS 
$ 139,698 02 S 210,71436 $ 152 ,408 74 

FINANCIAMIENTO 
$ 2924.22 $ 5,69415 $ 4,24000 

EMPRESAS 
IMPORTE POR 
MATERIALES 

IMPORTE MANO DE 
OBRA 

IMPORTE DE 
MAQUINA RIA Y 

EQUIPO 

IMPORTE POR 
INDIRECTOS 

IMPORTE POR 
FINANCIAMIENTO 

IMPORTE POR 
UTILIDAD 

IMPORTE TOTAL 

PROJECT MANAGEMENT DE 
GUADA L'AJARA. S A DE C V 

DESECHADA DESECHADA DESECHADA DESECHADA DESECHADA DESECHADA DESECHADA 

INGENIE RIA 
CONSTRUCCIONES V MEDIO 
AMBIENTE. S.A. DE C V 

5 	875.75318 $ 	 342.02 8 36 S 	29246322 5 	139.698 02 $ 	 4.04 o es 5 	170.144 61 5 	1828.02015 

KM S CO NST RUCO IONES, S A 
DE C V $ 	 910,008 75 $ 	 365.84681 $ 	297.215 18 $ 	152 .430 55 5 	 5,69415 5 	155.63447 $ 	1.852.44090 

Esto cl IQ • y P r oyen tos de 
!ocien ler la Ama ien ta I y 
Sa n Ita ria. S A de C V. 

$ 	928.03788 $ 	 315.64016 $ 	2657 3713 5 	210,714 38 $ 	 2,02422 S 	186.606 72 $ 	1919.262.35 

GRUPO CONST RUCTOR DE 
LA REGIÓN. S A, DE CV $ 	959378 00 5 	 384.478 50 5 	210,712 07 $ 	152 .38692 $ 	 4,43912 5 	225.61433 $ 	19 	34174 
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V.4.- ETAPA D E DETERMINACIÓN DE PRO PIESTA Sa_VENTE MAS BAJA 

EMPRESAS IMPORTE DE LA PROPUESTA SIN IVA 
RESU LTA DO DE LA EVA LUAOIN POR 

TASACIONAFITMETICA 
EMPRESAADJULICADN 

PROJECTMANAGEMEUT DE 
GUADNLAJARA, SA.DE CV. $ 	 1,519281.67 INSOLVENTE 

INGENIERIA 
CCNSTRUCCONES Y MEDIO 

A/431E0E, SA. DE CV 
$ 	 1,828,02015 SOLVENTE ES GANADOR 

104S CCNSTRUCCIONES.SA. 
DE CV. 

$ 	 1,852.440.90 SOLVENTE 

Estudios y Proyectos de 
Ingeniería Amliental. y 
Sanitaria, SA deCV. 

$ 	 1.919.26215 SOLVENTE 

LAREGIÓN, SADE C.V. 
GRU PO CONSTRUClOR DE , 	

1,947:141.74 
"' 

SOLVENTE 

) 
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3. Etapa de determinación de insuficiencia y eliminación de propuestas insoluentes. 
V3.- ETAPADE DETERMINACIÓNDE IN SJ FEENCIAS YELIMNACIO NDE PRDPUESI-PS IN SOL \ENTES 

EI.PRESAS 
INSUFICENCIA 

PA FCIALCE 
MA1EREALES 

INSUFICIECIA 
PAFCIALCE MANDDE 

OBRA 

INSUFCIENCIA 
PA FC1AL CE 

MAQJDARAY 
EQUIFO 

INSUFICHNCIA 
PA FCIAIDE 

CCSTCS 
INDIFEC1CS 

MUR:113,401A 
PAFCIALDE 

FINA ICIAMENTO 

INSUFICIICIA 
TOTAL 

U1ILIDAD- 
IIZUFCIR,CIA 

TOTAL 
CALIRDACEN 

PRCDECTMANACID,ENT CE 
GUATALAINFA,SACE CV. 

DESECHADA DESECHADA DESECHADA DESECHADA DESECHADA DESECHADA DESECHADA INSOLVENTE 

INIENIERIA 
CCNS1RLC CENES Y NEDIO 
~MENTE SADE CV 

S 	43.27013 $ 	1190923 $ 	1271372 $ 	 19912 $ 	680e720 $0205561 SO_VENTE 

KMSCCTS1RUCCI6ES.SA. 
CE CV. 

$ 	9.01456 $ 	9,01456 $1,161991 SCLVENTE 

Escuda; y Proy ects de 
IrgerieriaAmhertci y 
S, torio SA.de CV. 

$ 	1329743 $ 	1346307 $ 	1,31578 $ 	5307628 $133.53144 SO_ VENTE 

CREPOCO,S1RUC1CRDE 
LArEaám SADE CV. 

$ 	6348813 $ 	 2181 $ 	6850974 S-57)0459 SO_v8ÍE 

4. Etapa de determinación de propuestas soluentes más baja. 
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Por lo anterior, se dio lectura al fallo, que preuiamente fue autorizado por el Comité Mixto de 

Obra Pública de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco en la Quinta (05) sesión del 2022 (dos 

mil veintidós) del 28 (veintiocho) de Marzo del 2022 (dos mil veintidós), el cual se determinó 

adjudicar a la empresa Ingeniería Construcciones y Medio Ambiente, SA. de C.V., para ejecutar 

la obra CEA-CON-EST-CS-008-22, relativa a Terminación de la construcción, puesta en 

marcha, estabilización y entrega de la construcción de nueua PTAR e interconexiones del 

sistema de alcantarillado y línea de la CFE en la Localidad de San Pedro Valencia, en el 

Municipio de Acatlán de Juárez, Jalisco, por un monto total de $2'120,503.37 (dos millones ciento 

veinte mil quinientos tres pesos 37[100M.N.) I.V.A. incluido por reunir las condiciones legales, 

técnicas y económicas requeridas por la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, conforme a los 

criterios de adjudicación establecidos en las Bases del Concurso Simplificado Sumario y 

garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Para esta adjudicación se otorgará el 30% de anticipo. 

Como constancia de lo anteriormente expuesto, así como para que surta los efectos legales a 

que haya lugar, se notifican las obligaciones derivadas de esta adjudicación al Concurso 

Simplificado Sumario CEA-CON-EST-CS-008-22, al adjudicatario, quien presentará las 

garantías de anticipo, cumplimiento y póliza de seguros, con antelación a la firma del contrato, 

et cual deberá ser firmado el 01 (primero) de Abril del 2022 (dos mil ueintidos), en las oficinas de 

la Comisión Estatal del Agua de Jalisco ubicada en Calle Brasilia #2970 (dos mil nouecientos 

setenta), Colonia Colomos Prouidencia, C.P. 44680 (cuarenta y cuatro mil seiscientos ochenta), 

en el Municipio de Guadalajara, Jalisco, presentando original o copia certificada del documento 

donde acredite la personalidad de quien firmará el contrato, sin perjuicio de la obligación de las 

partes de firmarlo en las fechas y términos señalados en el fallo. 

Los trabajos deberán estar concluidos en un plazo de 60 (sesenta) días naturales tomando como 

fecha de inicio el día 04 (cuatro) de Abril del 2022 (dos mil veintidós) y de terminación el día 02 

(dos) de Junio del 2022 (dos mil veintidós). 

La presente Junta de Pronunciamiento de Fallo fue presidida por el Arq. Arturo Rosas Sahagún, 
Subdirector de Contratación de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, quien actúa a nombre 
y representación de la misma, para emitir la presente acta. 
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Ing. Eric Walb 
Director de Pr 

de la Comisi 

o eno Aréualo 
estos y Contratos 

tal del Agua de Jalisco. 
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RMS CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INGENIERÍA 
AMBIENTAL Y SANITARIA, S.A. DE C.V. Tm) DI  r   j 
PROJECT MANAGEMENT DE GUADALAJARA, 
S.A. DE C.V. 

GRUPO CONSTRUCTOR DE LA REGIÓN, S.A. 
DE C.V. 
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Concluida la Junta de Pronunciamiento de Fallo, se emite la presente acta el día 29 (ueintinueue) 
de Marzo del 2022 (dos mil ueintidos), en cumplimiento a lo disp ,to por la Ley de Obra Pública 
para el Estado de Jalisco y sus Municipios y su'Reglamento.  

El Fallo y su contenido estarán publicados e el pá al de 
Agua de Jalisco para su consulta en htt •s• i 	¿ea-alise 

ilet de la Comisión Estatal del 
b.mx sites licitaciones 

"Comisión Estatal del 	 fisco (CEA)" 

AT'q, Arturá/  as Saha n 
,Subdire Qr dei ontr ación 

de l 	omisi. Estatal el • guaTéle fisco. 
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Comisión Estatal del, 

Agua Jalisco 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-CS-008-22 

Otro (s) participante (s) 

DEPENDENCIA REPRESENTANTES (NOMBRE Y FIRMA): 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

CONTRALORÍA DEL ESTADO 

lit (WUO ISM SAWItrtA latlin 

TESTIGO SOCIAL 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, JURÍDICA E 
INNOVACIÓN DE LA COMISIÓN ESTATAL 
DEL AGUA DE JALISCO. 

ja,,,, 	Ectcetrek, 	6,04,ez, -Qincii  02., /' 
11•:"-f 	, 

CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN. 

COLEGIO DE ARQUITECTOS DEL ESTADO DE 
JALISCO, A.C. 

COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES 	DEL 
ESTADO DE JALISCO, A.C. 
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Fecha de clasificación: 29 de marzo de 2022 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 
votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con                        
el Artículo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la                      
Información Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos                 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, por tratarse de información confidencial. 
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